
Segundo.—Encomendar su representación y gobierno al Pa
tronato cuya composición anteriormente se detalla.

Tercero.—Aprobar su presupuesto para el primer año.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V I. muchos años.
Madrid, 17 de mayo de 1982.— P. D., el Subsecretario, Pedro 

Meroño Vélez.
limo. Sr. Subsecretario de Cultura.

16653 ORDEN de 29 de junio de 1982 por la que se crea 
la Comisión Nacional Organizadora del I Cente
nario de José Ortega y Gasset.

España tiene una inmensa deuda de gratitud con José Or
tega y Gasset, uno de los grandes creadores que le han hecho 
ser y le han llevado a insertarse con voz propia en el con
cierto de la cultura occidental. Es justo rendir homenaje a 
su obra en el I centenario de su nacimiento, que se celebrará 
el 9 de mayo de 1983.

Maestro universitario que contribuyó de manera eminante 
a llevar a la Universidad española a una perfección descono
cida desde el Siglo de Oro; Escritor, creador en muchos géne
ros, desde el artículo de periódico hasta el libro filosófico, re
novador del estilo literario, del uso de la metáfora, de la 
dramatización del libro de pensamiento; orador universitario 
y Académico, político en ocasiones; preocupado por España, a 
la que dedicó sus esfuerzos 'más sinceros y apasionados, desde 
la primera mocedad hasta su muerte.

En Ortega se ha realizado la interpretación filosófica espa
ñola del mundo, que pedía en su juventud. Con su obra con
tribuyó espléndidamente al enriquecimiento del lenguaje filo
sófico en español. Y de ahí le vino también su universalidad, 
constituyendo el punto principal de origen de una irradiación 
universal del pensamiento español.

Por ello, de conformidad con el acuerdo adoptado, por el Con
sejo de Ministros, a propuesta de la Ministra de Cultura, en 
su reunión del día 25 de junio de 1982,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer;

1. ” Bajo el Alto Patrocinio y Presidencia de Honor de Su 
Majestad el Rey, se crea la Comisión Nacional Organizadora 
del I Centenario del Nacimiento de José Ortega y Gasset, que 
promoverá, estimulará y coordinará las acciones que con tal 
motivo se lleven a cabo por los distintos órganos de la Admi
nistración y demás poderes públicos.

2. " La Comisión Nacional Organizadora, a la que correspon
de aprobar el programa de actividades y velar por su ejecu
ción, estará constituida por los siguientes miembros:

Presidente: El Ministro de Cultura.
Vicepresidentes:

El Subsecretario de Cultura.
El Subsecretario de Ordenación Educativa del Ministerio de 

Educación y Ciencia.
La Presidenta del Patronato de la Fundación José Ortega 

y Gasset.
Vocales:
El Director general de Relaciones Culturales del Ministerio de 

Asuntos Exteriores.
Dos Catedráticos de Universidad, designados por la Junta 

Nacional de Universidades.
Un Académico designado por cada una de las siguientes Aca

demias:

— Real Academia Española.
— Real Academia de Ciencias Morales y Políticas.
— Real Academia de la Historia.
Doce personalidades de la vida cultural española designadas 

por el Ministro de Cultura.

Secretarlo: El Director general de Promoción del Libro y de 
la Cinematografía del Ministerio de Cultura.

3. ° Con la misión de ejercer funciones de administración y 
gestión que aseguren el cumplimiento y seguimiento de los 
acuerdos de la Comisión Nacional Organizadora, podrá crearse 
un Comité Ejecutivo permanente, presidido por el Subsecre
tario de Cultura e integrado por los miembros de la Comisión 
Nacional Organizadora que esta misma acuerde.

4. ° La Comisión Nacional Organizadora podrá nombrar un 
Comisario para los actos de la conmemoración entre los miem
bros del Comité Ejecutivo, a quien incumbe la organización 
y coordinación de las distintas actividades programadas para 
la conmemoración, al objeto de cumplimentar los acuerdos que 
en relación con los mismos adopte la Comisión Nacional Or
ganizadora o su Comité Ejecutivo.

5. ” Todos los cargos de la Comisión, incluido, en su caso, el 
de Comisario para los actos de la conmemoración, tendrán 
carácter honorífico, proveyendo el Ministerio de Cultura los 
medios personales y materiales necesarios para el funcionamien
to de la Comisión.

6. ° La Comisión dejará de desempeñar sus funciones y se 
considerará extinguida una vez cumplidos los objetivos y ce
lebrados los actos que determinan su creación.

7. ° Por el Ministerio de Cultura se dictarán las disposiciones 
necesarias para la ejecución de la presente Orden.

Madrid, 29 de junio de 1982.
BECERRIL BUSTAMANTE

16654 RESOLUCION de 20 de abril de 1982, de la Direc
ción General de Bellas Artes, Archivos y Bibliote

cas, por la que se ha acordado tener por incoado 
el expediente de declaración de monumento históri
co-artístico a favor de la ermita de Nuestra Seño- 
re de la Hiedra, en Constantina (Sevilla).

Vista la propuesta formulada por los Servicios Técnicos co
rrespondientes,

Esta Dirección General ha acordado:

Primero.—Tener poi incoado expediente de declaración de 
monumento histórico-artístico a favor de la ermita de Nuestra 
Señora de la Hiedra, en Constantina (Sevilla).

Segundo.—Continuar la tramitación del expediente, de acuer
do con las disposiciones en vigor. *

Tercero.—Hacer saber al Ayuntamiento de Constantina que, 
según lo dispuesto en los artículos 17 de la Ley de 13 de mayo 
de 1933 y 6.° del Decreto de 22 de julio de 1958, todas las obras 
que hayan de realizarse en el monumento cuya declaración se 
pretende, o en su entorno propio, no podrán llevarse a cabff 
sin aprobación previa del proyecto corresoondiente por esta 
Dirección General.

Cuarto—Que el presente acuerdo se publiqu’ en el «Bole
tín Oficial del Estado».

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 20 de abril de 1982.—El Director general, Javier Tu

sen Gómez..

16655 RESOLUCION de 20 de abril de 1982, de la Direc
ción General de Bellas Artes, Archivos y Bibliote
cas, por la que se ha acordado tener por incoado 
el expediente de declaración de monumento histó
rico-artístico a favor de la plaza de toros de La 
Maestranza, en Sevilla.

Vista la propuesta formulada por los Servicios Técnicos co
rrespondientes,

Esta Dirección General ha acordado:

Primero.—Tener por incoado expediente de declaración de 
monumento histórico-artístico a favor de la plaza de toros de 
La Maestranza, en Sevilla.

Segundo.—Continuar la tramitación del expediente, de acuer
do con las disposiciones en vigor.

Tercero.—Hacer saber al Ayuntamiento de Sevilla que, según 
lo dispuesto en los artículos 17 de la Ley de 13 de mayo de 1933 
y 6." del Decreto de 22 de julio de 1958, todas las obras que 
hayan de realizarse en el monumento cuya declaración se pre
tende, o en su entorno propio, no podrán llevarse a cabo sin 
aprobación previa del proyecto correspondiente por esta Direc
ción General.

Cuarto.:—Que el presente acuerdo se publique en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 20 d-: abril de 1982.—El Director general, Javier 

Tusell Gómez.

16656 RESOLUCION de 20 de abril de 1982, de la Direc
ción General de Bellas Artes, Archivos y Bibliote
cas, por la que se ha acordado tener por incoa
do el expediente de declaración de monumento his
tórico-artístico, a favor del Archivo de Indias, 
en Sevilla.

Vista la propuesta formulada por los Servicios Técnicos co
rrespondientes,

Esta Dirección General ha acordado:

Primero.—Tener por incoado expediente de declaración de 
monumento histórico-artístico a favor del Archivo de Indias, 
en Sevilla.

Segundo.—Continuar la tramitación del expediente, de acuer
do con las disposiciones en vigor.

Tercero.—Hacer saber al Ayuntamiento de Sevilla que, según 
lo dispuesto en los artículos 17 de la Ley de 13 de mayo de 1933 
y 8.° del Decreto de 22 de julio de 1958, todas las obras que 
hayan ele realizarse en el monumento cuya declaración se 
pretende, o en su entorno propio, no podrán llevarse a cabo



sin aprobación previa del proyecto correspondiente por esta 
Dirección General.

Cuarto.—Que el presente acuerdo se publique en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 20 de abril de 1082.—B1 Director general, Javier 

rusel! Gómez.

16657 RESOLUCION de 20 de abril de 1982, de la Direc
ción General de Bellas Artes, Archivos y Bibliote
cas, por la que se ha acordado tener por incoado 
el expediente de declaración de monumento histó
rico-artístico a favor del palacio sito en la calle 
San Ildefonso, 1, en Carmona (Sevilla).

Vista la propuesta formulada por los Servicios Técnicos co
rrespondientes,

Esta Dirección General ha acordado:
Primero.—Tener por incoado' expediente de declaración de 

monumento histórico-artístico a favor del palacio sito en. la 
calle San Ildefonso, 1, en Carmona (Sevilla).

Segundo.—Continuar la tramitación del expediente, de acuer
do con las disposiciones en vigor.

Tercero.—Hacer saber al Ayuntamiento de Carmona que,, se
gún lo dispuesto en los artículos 17 de la Ley de 13 de mayo 
de 1933 y 0.° del Decreto de 22 de julio de 1958, todas las 
obras que hayan de realizarse en el monumento cuya declara
ción se pretende, o en su entorno propio, no podrán llevarse 
a cabo ■ sin aprobación previa del proyecto correspondiente por 
esta Dirección General.

Cuarto.—Que el presente acuerdo se publique en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 20 de abril de 1982.—El Director general, Javier 

Tusell Gómez.

16658 RESOLUCION de 20 de abril de 1982, de la Direc
ción General de Bellas Artes, Archivos y Bibliote
cas, por la que se ha acordado tener por incoado 
el expediente de declaración de monumento histó
rico-artístico a favor del convento de Santa Inés, 
en Sevilla.

Vista la propuesta formulada por los Servicios Técnicos co
rrespondientes,

Esta Dirección General ha acordado:
Primero.—Tener por incoado expediente de declaración de 

monumento histórico-artístico a favor del convento de Santa 
Inés, en Sevilla.

Segundo.—Continuar la tramitación del expediente, de acuer
do con las disposiciones en vigor.

Tercero.—Hacer saber al Ayuntamiento de Sevilla que, según 
lo dispuesto en los artículos 17 de la Ley de 13 de mayo de 1933 
y 6.° del Decreto de 2- de julio de 1958, todas las obras que 
hayan de realizarse en el monumento cuya declaración se pre
tende, o en su entorno propio, no podrán llevarse a cabo sin 
aprobación previa del proyecto correspondiente por esta Direc
ción General.

Cuarto.—Que el presente acuerdo se publique en el «Boletín 
Oficial del Estado».

no que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 20 de abril de 1982.—El Director general, Javier 

Tusell Gómez.

16659 RESOLUCION de 20 de abril de 1982, de la Direc
ción General de Bellas Artes, Archivos y Bibliote
cas, por la que se ha acordado tener por incoado 
el expediente de declaración de monumento histó
rico-artístico a favor de la iglesia de San Martín, 
en Loiro, Ayuntamiento de Barbadanes-Orense).

Vista la propuesta formulada por los Servicios Técnicos co
rrespondientes,

Esta Dirección General ha acordado:
Primero.—Tener por incoado expediente de declaración de 

monumento histórico-artístico a favor de la iglesia de San Mar
tín, de Loiro (Ayuntamiento de Barbadanes-Orense).

Segundo.—Continuar la tramitación del expediente, de acuer
do con las disposiciones en vigor.

Tercero —Hacer saber al Ayuntamiento de Barbadanes que, 
según lo dispuesto en los artículos 17 de la Ley de 13 de mayo 
do 1933 y 6.° del Decreto de 22 de julio de :958, todas las obras 
que hayan de realizarse en el monumento cuya declaración se

pretende, o en su entorno propio, no podrán llevarse a cabo sin 
aprobación previa dal proyecto correspondiente por esta Direc
ción General.

Cuarto.—Que el presente acuerdo se publique en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Lo que se haoe público a los efectos oportunos.
Madrid, 20 de abril de 1982.—El Director general, Javier 

Tusell Gómez.

16660 RESOLUCION de 29 de abril de 1982, de la Direc
ción General de Bellas Artes, Archivos y Bibliote
cas, por la que se ha acordado tener por incoado 
el expediente de declaración de monumento histó
rico-artístico a favor de la iglesia del monasterio 
de Santa Catalina Mártir, en Aracena Huelva).

Vista la propuesta formulada por los Servicios Técnicos co
rrespondientes.

Esta Dirección General ha acordado:
Primero.—Tener por incoado expediente de declaración do 

monumento histórico-artístico a favor de la iglesia del monas
terio de Santa Catalina Mártir, en Aracena (Huelva).

Segundo.—Continuar la tramitación del expediente, de acuer
do con las disposiciones' en vigor.

Tercero.—Hacer saber al Ayuntamiento de Aracena que, se
gún lo dispuesto en los artículos 17 de la Ley de 13 de mayo 
de 1933 y 6.° del Decreto de 22 de julio de 1958, todas las obras 
que hayan de realizarse en el monumento cuya declaración se 
pretende, o en su entorno propio, no podrán llevarse a cabo 
sin aprobación previa del proyecto correspondiente por esta 
Dirección General.

Cuarto.—Que el presente acuerdo se publique en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Lo qjie se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 29 de abril -de 1982.—El Director general, Javier 

Tusell Gómez.

16661 RESOLUCION de 5 de mayo de 1982, de la Direc
ción General de Bellas Artes, Archivos y Biblio
tecas, por la que se tiene por iniciado el expe
diente de declaración de monumento histórico-ar
tístico, a favor del columbario romano «Antoniano 
Rufo», en La Albina, término municipal de Almu
ñécar (Granada).

Vista la propuesta formulada por los Servicios Técnicos co- 
rrespondiences,

Esta Dirección General ha acordado:
Primero.—Tener por incoado expediente de declaración de 

monumento histórico-artístico a favor del columbario romano 
«Antoniano Rufo», en La Albina, en el término municipal de 
Almuñécar (Granada).

Segundo.—Disponer, con arreglo al artículo 91 de la Ley de 
17 de julio de 1958, que se conceda trámite de audiencia a los 
interesados, si los hubiere, una vez instruido el expediente.

Tercero.—Hacer saber al Ayuntamiento de Almuñécar que, 
según lo dispuesto en los artículos 17 de la Ley de 13 de mayo 
de 1933 y 6.° del Decreto de 22 de julio de 1956, todas las obras 
que hayan de realizarse en el monumento cuya declaración sé 
pretende, o en su entorno propio, no podrán llevarse a cabo 
sin aprobación previa ded proyecto correspondiente por esta 
Dirección General.

Cuarto.—Que el presente acuerdo se publique en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 5 de mayo de 1932 — El Director general, Alfredo 

Pérez de Armiñán y de la Serna.

ADMINISTRACION LOCAL

16662 RESOLUCION de 13 de mayo de 1982, del Ayun
tamiento de Sarria (Lugo), por la que se señala 
fecha para el levantamiento de actas previas a 
la ocupación de las fincas afectadas por la obra 
«Acondicionamiento y pavimentación del barrio de 
Andión, 1.a fase».

El Ayuntamiento Pleno tiene acordado proceder a la expro
piación de los terrenos y fincas precisos para la ejecución 
de la obra «Acondicionamiento v pavimentación del barrio An
dión, i.* fase», incluida en el plan provincial de obras y ser-


